
REPUBLICA DEL ECUADOR o Os. 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “La 

RESOLUCION No. 85-2-2-1-. (0431 

AB. XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor 
Superintendente de Compañias, según Resolución No, 6053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de noviembre de 1984 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Octavo del Cantón Guayaquil, abogado Germán 
Castillo Suárez, la escritura pública cambio de domicilio 
de la Compañía "INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 
INEMOQUIL C. LTDA." de Guayaquil a Samborondón, aumento de 
capital y reforma de estatutos; 

QUE el señor Francisco Pérez Febres Cordero y señora 
María del Rosario Almeida de Andrade, con el patrocinio del 
doctor Jorge Luis Rojas, en sus respectivas calidades de 
Presidente y Gerente de la compañía, ban solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo efecto 
han presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. DJ-RL- 
85-098 del 12 de marzo de 1985, ha emitido informe favo- 
rable para la continuación del trámite, una vez que consi- 
dera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

QUE el cambio de domicilio debe sujetarse al trámite 
establecido en los artículos 33, 86, 87, 38 y 39 de la misma 
ay; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley. 

RESUELVE: pue 

ARTICULO UNICO. - DISPONER que se publique por tres 
días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Guayaquil, un extracto de la referida escritura 
pública de cambio de domicilio, advirtiendo que de no pre- 
sentarse oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la compañía dentro de los seis días 
posteriores a la última publicación de dicho extracto y de 
Bo comunicar el Juez la oposición a esta Superintendencia de 
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Compañía: "INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL 

INEMOQUIL C. LTDA." 

Compañías dentro de los tres días posteriores al fenmeci- 
miento de dicho tármino, se procederá a la aprobación e 
inscripción del cambio de domicilio así como a ordenar el 
cuaplimiento de los demás requisitos legales. Un ejemplar 
de cada uma de las publicaciones deberá ser entregado a este 

spacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañias, en Guayaquil, a 

0 5 MAR 1995 

AA 
Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Cod. RL6-B 
¿cua 
DL: FHM 
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INTENDENTE DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 
del 22 de Diciembre de 1976; 

VA NSIDERyANDOS 

QUE el 8/de noviem Viña 190 6e ha otorgado ante 
el Notario Décimo Oct del cantón aquil, Abogado - 
Germán Castillo Suárez ¿ la escritura pública de cambio - 
de domicilio de la compañia "INSTITUTO EDUCATIVO MODERNO 
DE GUAYAQUIL INEMOQUIL C. LTDA." de Guayaquil a Samboron 
dón, aumento de capital y reforma de estatutos; 

QUE el señor Francisco Pé Febres CordezoYy seño 
ra María del Rosario Almeida de Andrada, con el patroel- 
nio del doctor Jorge Luis Rojesy en sus respectivas call 
dades de Presidente y Cerente de la compañía, han solici 
tado la aprobación de la indicada escritura pública a cu 
o efecto han presentado cuatro copias certificadas de - 
a misma; 

QUE el Departamento de lIaspección y Análisis ha pre 
sentado el Informe favorable No, 85-076-1IL del 28 de ene- 
ro de 1985, el mismo que amplía el Informe No. 85-022+IL 
del 16 de enero de 1985; 

QUE en cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 
No. 85-2-2-1-00431 del 5 de marzo de 1985, se ha publica- 
do en el Diario El Telégrafo, ediciones correspondientes 
a los días jueves siete, viernes ocho y aábado nueye de 
marzo de míl novecientos ochenta i cinco, el extracto de 
la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de oposi 
ción a la inseripción de la escritura pública antes men- 
cionada, según aparece de la razón sentada por el Señor 
Secretario General de esta Intendencia de Compañtas, el 
4 de abril de 1985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC- 
DL-LIDA-85- 175 del 18 de abril de 1985, ha emitido infor 
me favorable para la continuación del trámite, una vez - 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisi- 
tos legales respectivos; 

Le En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Y» 
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Ref.: Resol, No. 35-2-2-1- 00310 
Etfa.: NS ILTUTO EDUCATIVO MO GUAYAQUIL INEMOQUIL 

o, RESUELVE 
+» ” j 

ARTIGULO PRIMERO. APROBAR: a)YEl cambio de domi- 
cilio de la compañía "INSTITUTO 

EDUCATIVO MODERNO DE GUAYAQUIL INEMOQUIL €. LIDA.'" de Gua- 
yaquíl a Samborondón; b)YEl aumento de capital por SEIS 
MILLONES OCHOCINETOS SETENTA MIL SUCRES, dividido en sels 
mil ochocientas detenta participaciones de un míl sueres - 
caóa wma; y, c)YLa reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura pública,” 

ARTICULO SEGUNDO .y/ DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor cir 
cula eu Guayaquil. Un ejemplar de la publicación de- 
berá entregarse a este Desgacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario vécimo 
Octavo del Cantón Guayaquil, to 

me nota al margen de la matyíz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y sien 
te razón de esta anotaci * 

    ARTICULO C 
la Propie a cargo del Regis 

tro Mercantil del Cantón Samboróndóa,/ Inseriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive 
ue copig de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razóy de án inscripción 

ARTICULO QUINTO, DISPONER que el Registrador Mer 
cantil del Cantón Guayaquil, a- 

noteVal margen de la matriz de la escritura pública de cons 
titución de la compañía en referencia, otorgada ante el No- 
tario Décimo Oetavo del Cantón Guayaquil, el 12 de Octubre 
de 1982, que ha procedido a cambiar su domicilio de Guaya- 
quil a Samborondón, a aumentar su capital social y a refor 
mar sus estatutos sociales mediante la escritura pública - 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación, 

DISPONER La el Registrador Me 
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DISPONER que el Wotarío Décimo. Oe 
tavo del Cantón aquil, anote” 

iz de la escritura pública del 12 de 
" a cual se constituyó la añla en 

lía procedido al cambio de domicilio de Gua 
Sfondón, a aumentar 3u cspical social y a re- 

Ttormar sus y estatutos. mediante la escritura pública que se 
a a la preseute Resolución y siente razón de esta 
anota 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a 24 ABR, 1985, - 

Y 

Ab. Xavier Amador Rendón 
INTENDENTE DE COMPASTAS 

GMR/cent. 
UL: FM, 

Veenririco: Queda inscrita la Resolución que antecede, de fojas 

60 a 61 con el No.25 en el fiegistro Mercantil; y anotada bajo 

el No.297 en el Repertorio.- Samborondón, a diecisiete de Ma- 

yo de mil novecientos ochenta y cinco.-    
Se to 
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2AIRAGMO) 30 ALOMIOMITM.A3U2 
mó note de lo ordenado en esta Resolución a fojas 38.503 del Re 

gistro Mercantil de mí1 novecientos ochenta i dos, al margen de 

la inscripción respectiva, - /Guayaquil, treinta de Agosto de mil 

nov , El, Regiatrador, Mercantil.-.         
   

RR 

  

. HECTOR MIGUEL 
Regittrader Mercantil 
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